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PDBLICADO BAJO L,\ DIRECCION DE LA SRIA, DE ASUNTOS JURIDICOS y SOCIALES

Registrado corr-o ,\~ticulo de Se;:l.lDcla Clase, con Fecha 17 de Agosto de 192r\.

Se puulíca los ?~ IERCC :JES y S:\B/l,DOS--Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe-
río :'.'5 s.cn 0;)1 \,'.3 tortas por el bocho v'e se,' publicados en este Periódico,

Lpoca Sa. Villahcrrnosa, Tab., Agosto 3 de 1977 Núm. 3639

Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado 3ro. de Ira. Instancia de lo Civil.

l. .•~ ,~, ~ L' ~ 1 }
L. ~~ I 'j l ,

C. Carlos Adolfo del Rivero.
Domicilio Ignorado.

En el Expediente número 471/977, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de la Per·,
dida de la Patria Potestad de sus Menores
Hijos Gabricla y Marccla del Rivero Gu-
tiérrez, promovido por su ex-esposa Se-
ñora Mercedes Gutiérr ez Torruco, en con-
tra de usted; se dictó un acuerdo que co-
piado textualmente a la letra dice:

"Juzgado Tercero de Primera Instan-
cia de lo Civil.-- Villaherrnosa, Tabasco,
Junio cuatro de mil novecientos setenta y
siete.- Vistos: Por presentada la señora
Mercedes Gutiérrez Torruco, con su escri-
to de cuenta y demás anexos que acompa-
ña, demandando del señor Carlos Adolfo
del Rivera elel Rivera, de domicilio igno-
rado, en la Vía Ordinaria Civil la Perdida
de la Patrié" Potestad sobre sus Menores
Hijas Gabriela y Marcela del Rivera Gu-
tiérrez. Con fundamento en los Artículos
121,254,255 Y sus relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Esta-
do, se da entrada a la demanda en la vía v
forma propuesta, Fórmese expediente, ins-
cr íbasc en el Libro de Gobierno \' dése avi-
so de su inicio al Superior. Por cuanto con
las constanci 1'" o u: C'I' ""C""1¡"''''-'''11 de' r:-"-~ , J 1 "" L • ...> ~ ..••.•.•..• ,"l...... c, >--'J.. t",-¡jLl_lLU 1 '-- •

Presidente Municipal del Cern ro y del C.
Director de Seguridad Pública en d Esta-
do, se demuestra que el demandado es de
domicilio ignorado. notifíquese este pro-
veído por tres veces consecutivas de tres
en tres días en el Periódico Oficial y otro

de mayor circulación que se editan en es-
ta Capital para que dentro del término de
treinta días produzca su contestación, ha-
ciéndole saber que las copias del traslado
quedan en este Juzgado. Hágase saber a las
partes que vencido el término para contes-
tar al otro día comenzará a correr el tér-
mino de diéz días para ofrecer pruebas, sal-
vo excepciones. Asímismo hágasele saber al
demandado que deberá señalar persona y
domicilio en esta Ciudad para notificacio-
nes, caso contrario las subsecuentes aún
las personales le surtirán sus efectos por
los estrados de este Juzgado. Se tiene co-
mo domicilio de la promovente el que se
indica en el escrito de cuenta.c-Notífíque-
se y cúmplase.- Así lo acordó, manda y
firma el Ciudadano Licenciado Sergio Al-
varez Morales, Juez Tercero de Primera
Instancia de lo Civil, por ante el Primer
Secretario de Acuerdos José Anselmo Bel-
trán Jiménez, que certifíca y da fé".

Lo que le comunico en vía de notifica-
ción, y para su públicación por tres veces
de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado, y otro de mayor circulación
que se editan en esta Capital.

Villaherrnosa, Tab., a 13 de Julio de 1977.
Atentamente.

El Primer Secretario del Juzgado Tercero
de Primera Instancia de lo Civil del Primer

Partido Judicial del Estado.
José Anselmo Beltrán Jtrnénez.
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UNION DE CREDITO GANADERO DE
TABASCO, S.A. DE C.V.

Aldama 617 Apdo. Postal 482 Tel. 2-12-50
Villaherrnosa, Tabasco.

SEGUNDA CONVOCATORIA

De acuerdo con lo mandado por la cláu
sula TRIGESIMA NOVENA de la escritu-
ra constitutiva de esta Unión de Crédito
Ganadero de Tabasco, S.A. de C. V., y con
fundamento e.n el artículo 181 de la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles se CON-
VOCA a todos los señores accionistas de la
misma para la Asamblea General Ordina-
ria que deberá tener efecto en el local arri-
ba señalado desde las diéz horas del día 15
del próximo mes de agosto con sujeción a
la siguiente:

ORDEN DEL DIA

l.-Lista de asistencia, y declara-
ción que hará el Presidente de
estar o no legalmente constitui-
da la Asamblea.

H.-Lectura de la presente Convoca-
toria.

IH.-Lectura del Acta de la última
Asamblea General de Accionis-
tas.

IV.-Informe que rinde el Consejo de
Administración acerca del Ba-
lance por el ejercicio de 1976.
Discusión y aprobación del mis-
mo después de oído el Informe
del Comisario.

V.-Resolución sobre aplicación de
útilidades.

Vl.-Nombramiento del Nuevo Con-
sejo de Administración.

VIL-Nombramiento del Comisario.
VIII.-Asuntos Generales.

IX.-Clausura de la Asamblea.

De conformidad con el artículo 191 de
la Ley de Sociedades Mercantiles, esta
Asamblea se celebrará cualquiera que sea
el número de accionistas que concurra y en
ella se resolverá sobre los asuntos indica-
dos en la orden del día.

Villahermosa, Tabasco, Julio 20 de 1977.

El Srio. del Consejo de Administración.

ARTTTlH) ~ ~TTADP7 UAD'T'f J:''T''T'

OFICIAL Agosto 3 de 1977

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Villahennosa, Tab., Méx.

Rde
. tlL--"IC O

Juan Ascencío López, Mayor de edad,
con domicilio conocido en el Poblado Sub-
teniente García, Centro, Tab., se ha presen-
tado ante este Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido denunciando un lote de te-
rreno Municipal, ubicado en la calle Erni-
liano Zapata, en el Poblado Subteniente
García, constante de una superficie de: ..
1,391.20 M2., con las medidas y colindan-
cías siguientes:

Al Norte 47.00 metros con Zenón Ale-
gría Pérez, al Sur 47,00 metros con Andrés
Pérez, al Este 30.00 metros con Francisco
Villegas, al Oeste 29.20 metros con la ca-
lle Emiliano Zapata, a cuyo efecto acom-
paña el plano resolutivo.

Lo que Se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
en el término de 8 dio. en que se publicará
por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros Municipales
y parajes públicos de acuerdo con lo esta-
tuido en el artículo XX del Reglamento de
terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tab., Junio 13 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.

Lic. Eligio León Traconis.
3- 2

Nota.-Sc l"CCULTda ;, los señores accionis-
tas que para asistir y tomar parte
en la Asamblea, deberán deposi-
tar previamente los titulos de sus
Acciones en la Secretaría del H.
Consejo de Administración, cuan-
do menos con 24 horas de antici--_ ...•. .:~-
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 70.

Partido Jud. del Edo. Huimanguillo, Tab.

EDICTO

A quien Corresponda:

En el expediente civil número 72/977,
relativo a Diligencias de Información de
dominio, promovido por los ce. Osear y
José Alí Hernández Arias, con fecha 30 de
junio se dictó un auto que a la letra dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Septimo Partido Judicial del Esta-
do. Huimanguillo, Tabasco, junio treinta
de mil novecientos setenta y siete.- Por
presentados los CC. Osear v José AH Her-
nández Arias con su escrito -de cuenta y do-
cumentos que acompaña, señalando como
domicilio para citas y notificaciones el ubi-
cado en la calle Jacinto López número 25-A
de esta ciudad y aútizando para recibirlas
en su nombre al C. Germán Acosta Peña, se
le tiene por promoviendo en la vía de ju-
risdicción voluntaria Diligencias de Infor-
~~ci~n .de Do.minio, respecto de un pré-
dIO rustico ubicado en la Ranchería Ocua-
pán de este Municipio, constante de una su-
perficie de 44-50-50 Has., con las medidas
y colindancias señaladas en su escrito. Con
fundamento en los artículos 870 872 frac-
ción J, 873'Yrelativos del Códig~ Procesal
Civil vigente en el Estado, se da entrada a
la promoción en la forma y vía propuesta.
Como lo solicita el promovente y con fun-
d~m~nto en el ~rtículo 2392 del Código Ci-
vIl.vlgente, expídase, se dice, expídanse los
edictos correspondientes y fíjense en los
lugares de costumbre, y publíquense en el
Periódico Oficial del Edo. y en otro de los
diarios que se editan en l~ ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco, por tres veces de siete
en siete días, y exhibidas que sean dichas
public~~iones se fijará fecha y hora para la
recepcion de la pruebas testimonial pro-
puesta y a cargo de los señores Valente
Arias R., Carmen Arias Rosaldo y Leonel
Rosal?~ Ag~ilen;. I?esé vista al C. Agente
del Ministerio Público Adscrito al Juzgado,
a~encargado del Registro Público de la Pro-
p;edad y del Comercio con residencia en la
ciudad de Vhermosa., y a los colindante del

FRIGORIFICO DE TABASCO, S.A. DE C.V.

EN LIQUIDACION.

Aldama, 617. Villahermosa, Tabasco.

AVISO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

En la Asamblea efectuada el día 8 de junio
anterior, se acordó que a partir del día 8
de agosto próximo, se inicie el pago de las
acciones y de un dividendo neto, contra los
cupones 18y 19, por la cantidad de $ 25.50.

Se suplica a los interesados concurrir
a la dirección arriba señalada, Edificio de
la Unión de Crédito Ganadero de Tabasco,
S.A.de C.V., para el trámite de la documen-
tación respectiva.

Villahermosa, Tabasco, Julio 20 de 1977.

La Comisión Liquidadora.

~·;~~i~·-~~··~~~~tió~··s;:"J~~~·C·.··M~~;"·J~~
León y Simón Moreno, Gilbardo CóreÍovay
Santana B., todos con domicilio conocidos
en la mencionada Ranchería para que ma-
D:i,fiesten lo que a su derecho convenga.
Formese expediente, regístrese en el Libro
de Gobierno, bajo el número que le corres-
ponda, dése aviso de inicio a la Superiori-
dad: Tomando, e~ consideración que el C.
Registrador Pubhco de la Propiedad tiene
su domicilio fuera de esta Ciudad, remíta-
se. atento exhorto al C. Juez Segundo de
Pnmera Instancia Civil de la Ciudad de Vi-
nahermo?~, Tabasco, para que en auxilio y
cooperacion con este Juzgado, se sirva dar-
le la vista correspondiente ...."

Lo que se les comunica para los efec-
tos legales correspondientes.

Huimanguillo, Tab., 10. de Julio de 1977

La Secretaria Civil del Juzgado.
Lic. Dora María Jiménez de Ortiz.

20 - 27-3
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tab.

E í e T (J
A los que el Presente vieren:

Que en el Expediente formado con
motivo de la solicitud presentada por la Se-
ñora Antonia Fuentes Madrigal, para que
este H. Ayuntamiento le enajene un solar
enclavado en el fundo legal de la Villa de
Tecolut illa de este Municipio, le recayó un
acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 12 de Julio de
J 977, mil novecientos setenta y siete.-
Por presentada la Señora Antonia Fuentes
Madrigal, con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitando al H. Avuntamiento au-
torización para enajenar a su favor un Pre-
dio Municipal con una superficie de 2,130
M2. /2 D2. 17 C2., que se encuentra encla-
vado dentro del fundo legal de la Villa de
Tecolut illa y que se localiza por los siguien-
tes linderos: Al Norte 53:80 Mts., cincuen-
ta y tres metros ochenta centímetros con
calle "Sin Nombre", Al Sur, 51.30 Mts., cin-
cuenta y un metros treinta centímetros con
Proyecto de Apertura de calle, Al Este,
40.55 Mts., cuarenta mentros cincuenta y
cinco centímetros con Proyecto de Apertu-
ra de calle y Al Oeste, 40.90 Mts., cuaren-
ta metros noventa centímetros con calle
"Cuauhtémoc".- Fórmese expediente y
pubIíquese esta solicitud, para conocimien-
to del público en general, por Edicto de
tres en tres días por tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en
los tableros Municipales y parajes públi-
cos de acuerdo a 10 previsto en el regla-
mento de terrenos del fundo legal, conce-
diéndose un plazo ele 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del Edicto para que comparezca a este H.
Ayuntamiento Constitucional de Comalcal-
co a deducir los derechos q. sobre el antes
referido predio pudieran tencr-->- Notifí-
quese y cúmplase.- Así lo acordó y firma
el C. Presidente Municipal de Comalcalco.
Lic. Francisco Peralta Burelo, por ante el
Secretario Lic. Fernando Arellano Esca-
lante que da fé.-Firma legible F. Peralt«.
-Rúbrica.-Firma ilegible.-Rúbrica.

Va. Bo.
El Presidente Municipal.

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO
El Secretario.

Lic. Fernando Arellano Escalante.
3-3

Juzgado Mixto de Primera Instancia.
ComaIcalco, Tab.

E D le'}' o

Sra. María Pérez Córdova.
Donde Se Encuentre.

En el expediente Ciyil número 82/977,
relativo al Juicio Ordinario, Prescripción
Po~;jLiV;I, promovido por el señor Abigai]
Sánche c Ra mircz. corit ra ustcu,'-,e ha die-
taclo el siguiente aúto:

".---.f Ll/gado Mixto de Primera instan-
cía. C~:n;.k~lco. Tabasco, junio 28 veintio-
cho del (n7 mil novecientos sete-nta ': siete.

A sus autos escrito de cuenta. Como lo
solicita el prornovente, con L mclarnento
además en lo d isuuesto DO!" el art iu' lo 616
seiscien los diez v' ~iC¡S del Cl;,dilzu de Pruce-
dimicntos Civi!(~s, xe tiene por acusada la
rebeldía en que incurrió la demandada Ma-
ría Pcrcz Córclova, ,tI no contestar la clcrnan
da t;DOnun;:UTlcnte. En consecuencia en lo
succ:-;¡vo, las notificaciones que dcb.in ha-
ccrsc!e, aún las de carácter personal, L~sur-
iirán efecto por list a de acuerdos v estra-
do del Juzgado. ..

Se abre el término de ofrecimiento de
pruebas en este juicio, de diéz días comu-
nes é' las partes, el que deberá contarse a
partir de la fecha en que se presenten los
Periódicos Oficiales en que se hará la pu-
blicación de este aúto cúmpliendo con lo
ordenado por el artículo 618 seiscientos
diéz y ocho del Código de Procedimientos
Civiles.

Notifíquesc y cúmplase. Lo acordó y
firma el Ciudadano Juez Mixto de Primera
Instancia del Quinto Partido Judicial del
Estado, por ante el Secretario que da fé.--
Firma ilegible. Eduardo A. Méndez Górnez.
- Firrna ilegiblc.,- Alcidcs Mcndoza v Zu-
rita".

Lo que hago saber a usted, por medio
ele este edicto que se publicará en la forma
y términos ordenados, en vía de notifica-
ción, para los efectos legales consiguientes.

Atentamente.

Co.nalcalco, Tab., Julio 15 de 1977.

E 1 Secretario Judicial.
Hirán Peña Falconi.
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Juzgado Mixto de 1ra. lnst. Quinto Partido

Judicial del Estado - Comalcalco, Tab.

Ji.dicto
C. Delia Rodríguez de Dornínguez.

Donde se Encuentre.

En el expediente civil número 149/977,
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne-
cesarla, promovido por -:1 :;d;o]' Rodolfo
Domínguez Pércz cont ra Usted, con fecha
2 de Mayo del presente uio s:...·d ictó un au-

to que a la le! ra dice:

" .... Por presentado el señor Rodolfo
Domínguez Pércz, por su propio derecho,
con su escrito de cuenta, copias certifica-
das de Actas del Registro Civil y copias
simples de Ley, promoviendo en la vía Or-
dinaria, Civil, Divorcio Necesario en con-
tra de su esposa la señora Delia Rodríguez
de Domínguez quien tiene su domicilio ig-
norado.--Con fundamento en los artículos
254, 255, 256 Y 121 del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente, se tiene por inter-
puesta la demanda y se admite en la Vía
Ordinaria Civil propuesta Fórmese expe-
diente, anótese en el Libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda y dese
aviso a la Superioridad de su inicio.-Con
las copias simples exhibidas, córrase tras-
lado a la demandada Delia Rodríguez de
Domínguez y emplácesele por medios de
Edictos que se publicarán por tres veces
de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en el Diario "Presente" que
se edita en la capital del Estado, para que
en el término de 9 días conteste la deman-
da instaurada en su contra u oponiendo
excepciones, apercibiéndolo que al nó ha-
cerio, se presumirán confesados los hechos
de la demanda instaurada en su contra
que deja de contestar.- Artículo 265 in-
fine del Código de Procedimientos Civiles.
-Notifíquese y cúmplase.- Lo acordó y
firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia
del Quinto Partido Judicial del Estado, Li-
cenciado Eduardo A. Méndez Górnez, por
ante el Secretario que da fé.-Firma. Ile-
gible. A. Mza Z.--Rúbrica ..."

OFICIAL PAGINA CINCO

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

El C. Javier Antonio Pérez, mayor de
edad, natural y vecino de ésta ciudad,
se ha presentado a este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando
un lote de terreno, ubicada en la ampliación
del fundo legal de esta ciudad, que consta
de una superficie de 450 M2. (Cuatrocien-
tos cincuenta metros cuadrados). con las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte, 30 metros lineales, con pro-
uiedad del Sr. José Antonio Hernández M.
f\l Sur, 30 metros lineales, con propiedad
elel Sr. Marcelino Ovando Hernández, Al
Este, 15 metros lineales, con propiedad del
Sr. Antonio Hernández y Al Oeste, 15 me-
tros lineales, con la calle 2 de Abril, a cuyo
efee to acompaña el plano respectivo. --

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdo con lo
estatuído en el Artículo XX del Reglamen-
to de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 29 de Junio de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Esaú Valencia Castillo.

El Secretario.
Lic. Natividad de la Cruz González.

3-3

Lo que notifico a Usted por medio del
presente Edicto en vía de Notificación para
su conocimientos y fines legales.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

ComaIcaIco, Tab., Mayo 10 de 1977.

El Secretario de la Mesa Civil.
C. Alcides Mendoza Zurita.

3-2
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 40.

Partido Judicial del Edo. Cunduacán, Tab.

C. Eusebio de la O. Peralta.
Donde se encuentre:

Que en el expediente Civil número ..
12/973, relativo al Juicio Sumario de Ali-
mento, promovido por Rosa García Gon-
zález, en contra del C. Eusebio de la O. Pe-
ralta, existe un acuerdo que en lo condu-
cente dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia, del cuarto Partido Judicial del Estado.
Cunduacán, Tabasco. Veintiocho de junio
de mil novecientos setenta y siete.- Vis-
to; como lo pide la señora Rosa García
Gonzáles de la O, publíquese por dos ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado el aúto que abrió el período de ofre
cimientos de pruebas. Notifíquese y cúm-
plase:- Lo proveyó y firma el Licenciado
José Natividad Olán López Juez Mixto de
Primera Instancia, por ante el Secretario
Judicial Anac1eto Taracena Ruiz, que cer-
tifica y da fé.

ti •••• -J uzgado Mixto de Primera Ins-
tancia, del Cuarto Partido Judicial del Es-
tado. Cunduacán, Tabasco, nueve de junio
de mil novecientos setenta y siete.- Vis-
to; como lo pide Rosa García González de
la O., se tiene por acusada la rebeldía en que
incurrió el demandado Eusebio de la O. Pe-
ralta, por no haber dado contestación
en tiempo a la demanda. Y se abre el jui-
cio a prueba por el término legal.- Notifí-
quese y cúmplase:- Así lo proveyó y fir-
ma el Licenciado José Natividad Olán Ló-
pez, Juez Mixto de Primera Instancia, por
ante el Secretario Judicial Anacleto Tara-
cena Ruiz, que certifíca y da fé.

y para su publicación por dos veces
consecutivas, en el Periódico Oficial del
Estado; expido el presente en la ciudad
de Cunduacán, Tabasco, a los veintinueve
días del mes de Junio de mil Novecientos
setenta y siete.

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena Ruiz.

Juzgado Mixto de Primera Instancia

Paraíso, Tab.

rnleTO

En el expediente civil número 126/976
relativo al Juicio de Divorcio Necesario
promovido por Osear García Vargas en
contra de su esposa Bartola Arias de la
Cruz, con fecha siete de julio de mil no-
vecientos setenta y siete, se dictó una sen-
tencia cuyos puntos resolutivos son los
siguientes:

PRIMERO.-Se declara disuelto el
vínculo matrimonial de Osear García Val'
gas y Bartola Arias de la Cruz.- Segundo.
-Se declara que la señora Bartola Arias
de la Cruz ha perdido la patria potestad so-
bre su menor hija Juana García Arias.-
Tercero.-Se declara términada la socie-
dad cónyugal formada con el matrimonio.
- Cuarto.- Ambos cónyuges quedan en
aptitud de contraer nuevas nupcias con la
taxativa para la señora Bartola Arias de la
Cruz que no podrá hacerlo hasta que trans-
curran dos años por ser la cónyuge culpa-
ble.-Quinto.- No se hace condenación
en costas.- Sexto.- Publíquense los pun-
tos resolutivos de esta sentencia por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado y al causar ejecutoria el fallo,
remítase copia aútorizada del Oficial del
Registro Civil de esta Jurisdicción para sus
efectos legales respectivos.- Notifíquese
y cúmplase.- Así definitivamente Juzgan-
do lo resuelve, manda y firma el C. Licen-
ciado José Antonio Castillo, Juez Mixto de
Primera Instancia por ante el Secretario
de acuerdos que certifica y da fé.- J. An-
tonio C.- Firmado.- Una firma ilegible.
-Rúbrica.

y como esta ordenado se expide el pre-
sente edicto para su publicación, en la ClU-

da de Paraíso, Edo. de Tabasco, Repúbli-
ca Mexicana, a los doce días del mes de Ju-
lio de mil novecientos setenta y siete.

El Secretario del Juzgado.
C" __ '.1 "'1""
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

E Die T (J

El C. José del Carmen Morales Pérez,
mayor de edad, natural y vecino de esta ciu-
dad, se ha presentado a éste H. Ayuntamien
to Constitucional que presido, denuncian-
do un lote de terreno, ubicado en la amplia-
ción del fundo legal de esta ciudad, cons-
tante de una superficie de 450 M2. (cuatro-
cientos cincuenta metros cuadrados), con
las medidas v colindancias siguientes:

Al Norte, 30 metros lineales con propie-
dad del Sr. Iturbide Hernández; Al Sur, 30
metros lineales con propiedad del Sr. José
del Carmen de la Cruz; Al Este, 15 metros
lineales con propiedad del Sr. Rufino To-
rrano: y Al Oeste, 15 metros lineales con la
cal1e 2 de Abril, a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdo con lo
estatuído en el Artículo XX del Reglamen-
to de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 24 de Junio de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Esaú Valencia Castillo.

El Secretario.
Lic. Natividad de la Cruz González.

3-2

H. Ayuntarníento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

E IJ I e '1 ()
La señora Adela Torres e Hijos, mayor

de edad, natural y vecina de ésta ciudad,
se ha presentado a éste H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando
un lote de terreno ubicado en la calle 2
de abril de la ampliación del fundo legal
de la ciudad de Tacotalpa, el cual consta
de una superficie de 450 M2 (cuatrocientos
cincuenta metros cuadrados), con las me-
didas y colindancias siguientes:

Al Norte 30 metros lineales con propie-
dad del Sr. Demofilo de la Cruz López Al
Sur, 30 metros lineales con propiedad del
Sr. Simón de la Cruz Isidro; Al Este, 15 me-
tros lineales, con propiedad del Sr. Fede-
rico Morales; y Al Oeste, 15 metros Iinea-
les con la calle 2 de Abril, a cuyo afecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo. se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, tableros Munici-
pales y para [es públicos de acuerdo con lo
estatuído en el Artículo XX del Reglamen-
to de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 24 de Junio de 1977
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Esaú Valencia Castillo.

El Secretario.
Lic. Natividad de la Cruz González.

-'. .,-~ -.- .»

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado, me permito co-
municarle que con fecha 30 del mes de Ju-
nio del presente año dejó de funcionar mi
giro de Sinfonola, por haberse averiado
completamente, la cual tenía ubicada en la
calle Francisco 1. Madero del Poblarlo rl",

aChiltepec, y que funcionaba bajo mi nom-
bre con el Registro Federal de Causantes:
AESR-181221 determinante 001 y cuenta
del Estado Núm. PA-1112-7.

Lo anterior lo comunico a Ud., para
los fines legales que convenga.

Paraíso, Tab., 22 de Septiembre de 1976.
Atentamente
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H. Ayuntamiento Constítuclonal de
ComalcaIco, Tab.

j-~ .0 1. (." -..l_"

A Los Que El Presente Vieren:

i
i

I

J
,)

Que en el Expedien te formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por el Se-
ñor Ing. Felipe J. Chapuz Fuentes, para
que este H. Ayuntamiento le enajene un so-
lar enclavado en el fundo legal del Pueblo
de Chichicapa de este Municipio, le recayó
un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., 3 lro. de julio de
J 977, mil novecientos setenta y siete-Por
presentado el Señor Ing. Felipe J. Chapuz
Fuentes, con su escrito de cuenta y plano
anexo solicitando al H. Avuntamiento au-
tor ización para enajenar a' su favor un Pre-
dio Municipal con una superficie de .
3,425.50 Mts2., que se encuentra enclavado
dentro del fundo legal del Pueblo de Chi-
chicapa y que se localiza por los siguien tes
linderos: Al Norte, 55.25 Mts. cincuenta y
cinco metros veinticinco centímetros con
Lote número 7, Al Sur, 55.25 Mts. cincuen-
ta y, cinco metros veinticinco centímetros
con calle sin nombre, Al Este, 62.00 l\'1ts.,
sesenta y dos metros con calle sin nombre
V Al Oeste, 62.00 .Mts., sesenta y dos me-
tros con los lotes número 16, 17 Y 18.-Fór-
mese expediente y publíquese esta solici-
tud, para conocimiento del público en ge-
neral, por Edicto de tres en tres días por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado, en los Tableros Municipa-
les y parajes públicos de acuerdo a lo pre-
visto en el reglamento de terrenos del fun-
do legal, concediéndose a los interesados
un plazo de 30 días a partir de la fecha de
la última publicación del Edicto para que

TT \ • ecomparezca a este h. Ayun tarruento Cons-
titucional de Cornalcalco a deducir los de-
rechos que sobre el antes referido predio
pudieran tener.--Notifíquese y Cúmpla-
se.-Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Cornalcalco, Lie. Francisco
Peralta Burelo, por ante el Secretario Lic.
Fernando Arellano Escalanre que da fc5.--
Firrna Ieé'.ib1e F. Peralta.-Rúbrica,---- Fir-
ma ilegible.c-c-Rúbr ica.

Vo. Bo.
El Presidente Municipal.

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Fernando Arellano Escalante.

H. Ayuntamiento Consttl. del Municipio

de Emiliano Zapata, Tab.
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AL PUBLICO EN GENERAL:

La señorita Glor ia Margarita Herrián-
da Pérez con domicilio en l~tcasa número
7 siete de la calle Saqui lá, Colonia Ganade-
ra de esta ciudad, se ha presentado a este
Ayuntamiento Constitucional que presido,
solicitando en compra al municipio, un
lote de terreno ubicado en las calles de Li-
bertad, Francisco Javier Mina y Melchor
Ocampo de esta ciudad, con superficie de
] ,500 m2. Mil Ouinient os metros cuadra-
dos, que se localizan dentro de los linderos.
medidas v col indancias siguientes:

Al Norte, 30 Mts., treinta metros, con
la calle Francisco Javier Mina; Al Sur, 30
Mts., treinta nietros. con la calle Melchor
Ocarupo: Al Este, 50 Mts., cincuenta metros,
con la calle Libertad, y al Oeste, 50 Mts., cin-
cuenta metros, con propiedad del Señor
Cástulo Gutiérrez, a cuyo efecto acompaña
el Plano respectivo.

Loque se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que la persona que
se considere con derecho al inmueble des-
cri to , se presen te a cleducir lo en el término
de ocho días, contados a partir de la última
publicación del presente edicto, el cual se
publicará por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, tableros Mu-
nicipales y parajes públicos, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo XX del
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

Erniliano Zapata, Tab., Julio 11 de 1977.

S uf'LJ '.:.i o FJ.:.:ct¡" u. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Dr Bartolo Aguirre Martínez.

El Srio. del Ayuntamiento.
T';"..,. 'T __ .L .•• , -
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Comalcalco, Tab.

C. Arturo de la Cruz Chablé.
Donde Se Encuentre.

En el expediente Civil número 81/976,
Relativo al Juicio de P r e s c r i p ció n
Positiva, promovido por el señor Hernán
Arévalo Leyva , contra usted, con fecha 27
ele junio próximo pasado, se dictó una sen-
tencia definitiva, cuyos puntos resoluti-
vos, son como sigue:

"PRIMERO.-Se declara que es pro-
cedente la demanda entablada en este Jui-
cio Ordinario Civil, por el SCI10r Hernán
Arévalo Leyva, en contra del señor Arturo
de la Cruz Chablé.

Segundo.-Por lo tanto se declara que
ha prescrito en favor del señor Hernán Aré-
valo Leyva, y por ende, se ha convertido en
propietario absoluto, respecto de un pre-
dio rústico denominado "El Desengaño"
ubicado en la Ranchería Guayo Primera
Sección de este Municipio, el cual tiene una
superficie de Diéz Hectáreas, con los si-
guientes linderos: Norte: Ejido Lázaro
Cárdenas; Sur: propiedad de la sucesión de
Gerónirno Izquierdo; Este: propiedad de
Leopoldo Jiménez y al Oeste: sucesión de
Juan Chablé Arévalo.

Tercero.- Consecuentemente, proce-
da el C. Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, a la cancelación de
la inscripción número 10,907 diéz mil no-
vecientos siete, folios 172 ciento setenta y
dos, volumen 48 cuarenta y ocho del Libro
Mayor, que ampara la propiedad de Artu-
ro de la Cruz Chablé.

Cuarto.-Tan luego como cause eje-
cutoria esta resolución, inscribase en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de este Distrito Judicial, para que la
misma sirva de título de propiedad al se-
ñor Hernán Arévalo Leyva , para acreditar
su propiedad del inmueble de que se tra-
ta, por haber prescrito en su favor, para
lo cual deberá expedirse las copias certifi-
cadas que sean necesarias, del presente fa-
llo.

Ouinto.c-c-Notiflquese esta sentencia
en la forma prevenida por el art.ículo 618
seiscientos diéz y ocho del Código de Pro-
cedirnien tos civiles y cúmplase.

Así defin it ivamcn te juzgar-do. 10 sen-
tenció manda y firma el Ciudadano Licen-
ciado Eduardo A. Méndez Gómez, Juez
Mixto de Primera Instancia del Quinto Par-
tido Judicial del Estado, por ante el Secre-
tario que da fé.- Firma ilegible.- Firma
ilegible.

Lo que se hace saber a usted, por me-
dio del presente edicto, dándose cumpli-
miento a lo ordenado en el punto Quinto
inserto, para los efectos legales consiguien-
tes.

Comalcalco, Tab., julio 15 de 1977.

Atentamente.

El Secretario Judicial.
Hirán Peña Falconi.

2 - I

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo dispuesto por
la Ley de Ingresos del Estado, me permito
comunicarle que con esta fecha estoy clau-
surando totalmente mi giro de abarrotes
comunes que tenía ubicado en la Ranche-
ría Quintín Araúz de este Municipio, el cual
funcionaba bajo mi nombre con el Regis-
tro Federal de causantes: JILG-251212-001
y cuenta del Estado. No. PA-948-1.

Lo an terior lo comunico a Ud., para
los fines legales que convengan.

Paraíso, Tab., 28 de Agosto de 1976.

Atentamente.

Guadalupe Jiménez Lónez
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Juzgado Segundo de Ira. Instancia Civil.

Primer Partido Judicial Villahcrrnosa. Tab.

c. Vicente Baeza Hernandez,

Donde se Encuentre.

En el expediente civil número 7Li/975,
relativo al Juicio Ordiuario Civil de Divor-
cio Necesario promovido por Expcranza
Colomé Ramón en contra de Vicente Vaéza
Hernández, con fecha 10 de febrero de mil
novecien tos seten ta v seis se el le 1 ó un
acuerdo que dice: .

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villaherrnosa. Tabasco fe-
brero diéz de mil novecien tos sctcn ta y
seis.- Vistos el escrito de Esperanza Co-
lomé Ramón de fecha veintiseis, se dice
veintiseis de enero del presente afio, se
acuerda:-Como se solicita y sin funda-
mento en los artículos 616 618 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Ci-
viles en vigor en el Estado, se declara pre-
cluído el término que se le concedió a la
parte demandada para contestar la deman-
da instaurada en su contra.- A petición
de parte contraria se declara la rebeldía en
que ha incurrido la parte demandada, y
desde ahora en adelante no se decretará
ninguna diligencia en su busca, surtiéndo-
le las subsecuentes notificaciones aún
aquellas de carácter personal por los es-
trados del Juzgado, fijándose además cé-
dula conteniendo un extracto del proveído
de que se trata.- Se abre el período de
ofrecimientos de pruebas de diéz días fa-
tales y común a las partes mismo que em-
pezará a contar al día siguiente de la últi-
ma publicación del edicto.- Al efecto pu-
blíquese éste proveido por dos veces con-
secutivas, en el Periódico Oficial del Esta-
do, para todos los efectos Iegales conducen
tes.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo pro-
veyó y firma la C. Juez del conocimiento
por ante el Secretario que da fé.-Seguida
mente firmado.- Dos firmas ilegibles.-
Rúbricas.- Seguidamente se publicó el
acuerdo.- Conste.- Seguidamente firma
rln TT•.•~ .¡::~~~ :l~_~Ll~ ro,"

Juzgado Mixto de Primera Instancia,

Paraíso, Tab.

En el expediente civil número 84/974,
relativo al iuicio de divorcio necesario
promovido por Asunción Ramírez de Co
liado en contra de Jesús Collado García, se
ti ict ó una sentencia cuyos puntos resolu-
tivos dicen:

"Primero:- se declara disuelto el
vínculo rnat r.monial de Asunción Rarnírez
de Collado y Jesús Collado García., Segun-
do:--- Se declara disuelta la sociedad con-
yugal.- Tercero:-Ambos cónyuges que-
dan en aptitud de contraer nuevas nupcias,
con la taxativa para el señor Jesús Collado
García que no podrá hacerlo sino pasado
(los afIOS a contar desde la fecha en que
cause ejecutaría esta sentencia, por ser
cónyuge culpable.- Cuarto:-- No se hace
especial condenación en costas.- Quinto:
-- Publíquesc los puntos resolutivos de
esta sentencia por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado.-Sexto:
-Al causar ejecutoria esta sentencia remí-
tase copia al Oficial del Registro Civil ante
quien se celebró el matrimonio para que se
sirva levantar el acta correspondiente.-
Séptimo:-Notifíquese y cúmplase ..."

y para su publicación en el Periódico
citado se expide el presente edicto.- Pa-
raíso, Tabasco a nueve de julio de mil no-
vecientos setenta y siete.

El Secretario del Juzgado.
C. Saúl Díaz Avalos.

2 - 2

Por vía de notificación al demandado
C. Vicente B20za Hernández, mediante las
publicaciones editalcs ordenadas, constan-
te de una foja útil expido el presente edic-
to el día dieciséis de julio de mil novecien-
tos sententa y siete, en la Ciudad de Villa-
hermosa .Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Jud. "D'/! del ldo. 20. Civil.
Lic. Carlos R. Marín Cansigno.

'1
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Poder E~ecutiYo tiei Estado tibre y Souerano de 1auasco
Mandamiento Negativo del C. Gobernador

Constitucional del Estado en el ex
pediente de Dotación de Ejidos al
Poblado "Crisoforo Chinas", del mu
nícípío de Tenosique, Tab.,

V i s t o para resolver el expediente de
Dotación de Ejidos para el poblado "Cr is-
soforo Chinas". del Municipio de Tcnosi-
que, Tabasco; v

RESULTANDO PRIMERO.-Por escri-
to fechado el 27 de julio de 1975, campesi-
nos del poblado" Cr isoforo Chinas", de!
municipio de Tenosique, Tab., elevaron es-
crito ante el C. Gobernador Constitucional
del Estado solicitando en el mismo, tierras
en dotación para solventar sus necesidades
agrícolas, habiéndose instaurado el expe-
diente el 14 de Agosto de 1975, bajo el nú-
mero 1000 con el nornbre de "Crisoforo
Ch.inas".

RESULTANDO SEGUNDO.-La scli-
citud de referencia fué publicada íntegra-
1'1 en te en el Periódico Oficial del Gobierno
ciel Estado, bajo el número 3463 de fecha
26 de Noviembre de 1975.

RESULTANDO TERCERO.-Por ofi-
cio número 2198 de fecha 28 de Octubre
de 1975, se comisionó personal para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
18 de la Ley Federal de Reforma Agraria.
El comisionado con fecha 5 de Noviembre
de 1975, convocó a los campesinos solici-
tantes para celebrar Asamblea General y
elegir en ella por mayoría de votos al Co-
mité Particular Ejecutivo, habiendo sido
electos según Acta de Elección de fecha 13
de Noviembre del mismo año a los CC.
Juan Pérez Jiménez, Juan Ramos Suchite y
Luis Hernández H., quienes representarán
al grupo solicitante durante la tramitación
de dicho expediente.

RESULTANDO CeARTO.--El Ejecuti-
vo del Estado apegado en lo que dispone
el Artículo 9 Fracción V., de la Ley Federal
de Reforma Agraria con fecha 4 de Di-
ciembre de 1975. expidió nombramientos
a favor de los ce. Juan Pérez Jiménez, Juan
Ramos Suchite v Luis Hernández H., con
los cargos de Presidente, Secretario y Va·
cal rp,npí"ri"1r')~_~_",=, I-,~

RESULTANDO QUINTO.-Por oficio
número 2281 de fecha 14 de Noviembre de
J 975, la Comisión Agraria Mixta comisionó
personal para efectuar el lebantamiento
del Censo General Agropecuario, a que se
refiere la Fracción 1 del Artículo 286 de la
Ley Federal de Reforma Agraria. El comi-
sionado rindió su informe con Fecha 27 de
Noviembre del mismo año con el resultado
sizuicntc: Número total de habitantes 148.
llJ,,},.:, u í.uldl de Jefes de hogar 31, número
t o tal ele e a p a e ita el o s según Jun-
tél 37, número total de solteros mayores de
16 años 6, número total de ganado mayor
00, numero total de ganado menor 27, nú-
mero de aves de corral 59.

RESULTANDO SEXTO.-Por oficio
número 315 de fecha 12 de Febrero de 1976,
la Comisión Agrada Mixta comisionó per-
sonal técnico para efectuar los trabajos de
planificación de acuerdo con Jo ordenado
en las Fracciones II V III del Artículo 286
de la Ley Federal de-Reforma Agraria, ha-
biéndo rendido su informe con fecha 27 de
Enero de 1977, en el cual manifiesta lo si-
guiente: que las tierras que el grupo solici-
tante señalan como afectables, son peque-
ñas propiedades de los Hermanos Vela Ma-
za y del señor Ven tura Marín las cuales no
rebasan el límite de la pequeña propiedad
en contrándose éstas totalmente acotadas
y cultivadas.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que
la solicitud de dotación de Ejidos presen-
tada por Campesinos del Municipio de Te-
nosique, Tab., se ajustó y tramitó de con-
formidad con lo establecido en el Artículo
272 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que
los traba jos censales se ejecutaron confor-
me a 10 dispuesto en la Fracción I del Ar-
ticulo 28ó de la Ley Federal de Reforma
¡-\\!r8r¡~comprobándose que existen 37 ca-
pacitados que llenan los requisitos estable-
cidos en el Artículo 200 de la Ley invocada.

CONSIDERANDO TERCERO.- Que
después de haber hecho un estudio minu-
cioso del expediente respectivo, así como
del informe rendido por el Ingeniero comi-
sionado se llegó al cC'n()('imiéO'Y\~,", .L
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dentro del radio de afectación legal no se
localizó superficie susceptible de afecta-
ción con la que pudiera beneficiarse el nú-
cIeo peticionario.

CONSIDERANDO CUARTO.-Que con
los datos y constancias que obran en el ex-
pediente son suf icicn tes para resolver acer-
ca de la procedencia de la sol ici tud de dota-
ción de ejidos que hacen los vecinos del mu-
nicipio de Tenosique, Tabasco., por lo que
el suscrito Gobernador Constitucional del
Estado Libre v Soberano de Tabasco de con-
formidad COl; lo Lj LlC establece el Artículo 27
Constitucional, 292 de la Lev Federal i.k..Re-
forma Agraria. -

PRIMERO.-No es procedente la so li-
citud de dotación de ejidos presentada ante
el C. Gobernador Cons r ituc iorial del Estado
por campesinos del Municipio de Tenosi-
que, Tab.,

SEGUNDO.~Dcbe negarse a la solici-
tud la acción intentada en ~virtud de no ha-
berse localizado dentro del radio de afecta-
tación legal, terrenos susceptibles de afecta-
ción con las cuales pudieran beneficiarse <11
grupo solicitante, dejándose a salvo los de
rechos de los 37 capacitados para que 105

ejerzan en tiempo y forma debida conforme-
a la Ley.

TERCERO.-Se dejan a salvo los de-
rechos de los campesinos que a continua-
ción se mencionan: l.-·Juan Pérez Jiménez.
2.-Juan Ramos Sachite, 3.-Luis Hernán-
dez Hernández, 4.-DomingoGÓmez Pablo,
5.-Román Olán Urru tia, 6.-Juan Olán Gó-
mez, 7.-Hilario Gómez Pablo, 8.-Silverio
Gómez Pablo, 9.-EfraÍn Pérez Jiménez, la.
-Manuel Hernández Alvarez. 11.-Euge-
nio Gómez Pablo, 12.-José Damián Córdo-

va, 13.-Bonifacio Busto Hernández, 14.-
Agustín Zapata González, 1S.-Francisco
May Cruz, 16.-Antonio Herriández Cortés,
17.-Javier Hernández Alvarez, 18.·-Fran-
cisco Regalado Manuel 19.-Fernando Na-
varro Pérez, 20.-Virgilio Olán Gómez, 21.
Ramf ro Ferrer Manuel, 22.-Fr~ínci:íco
Javier Valenzuela García, 23.-/\nselmo
Hcrnández Pércz. 24.-José Ch~lCÓIlTrejo,
25.-José Lopez Hernández, 26.-Areadio
Morales Cap, 27.-J05é del C. Regalado Fe-
Iiciano, 28.--Guadalupe Ramos SUl.1Jik,
29.-Rubén Rodríguez Jiméncz. 3CJ.~Ni-
co lás Cruz lVkndez, 31.-Héctur ~,la!d()li<.t-
Jo Yuris, 32.-José May Cruz, 33.--Gusta-
\'0 Morales Balcázar , 34.-Niculás Moreno
Pérez, 35.-José Manuel Ché Galo, 36.--
Juan Ché Mart ínez, 31.-Ange! Heruández
Dominguez.

CUARTO.-Publíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado y remítase el expediente ~I.

la H. Comisión Agraria Mix ta para el de-
bido cumplimiento a lo previsto en el Ar-
tículo 298 de la Ley Federal de Rc/onT12
Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder E ¡e-
cutivo en la Ciudad de Villaherrnosa , Ca-
pital del Estado de Tabasco a los 26 ve in-
tiseis días del mes de febrero del año de
1977 mil novecientos setenta v siete.
El Gobernador Constitucional del Estado.

El Gobernador Consttl. del Estado.
ING. LEANDRO ROVIROSA '.-VADE.

El Srio. de Asuntos Jurídicos v Sociales
del Gobierno del Estado.

LIC. SALVADOR NEME CASTILLO.

Avrso DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS
PRESENTE.

En cumplirn ieruo él lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado, THe permito
comunicarle que desde el 31 de Diciembre
de 1975, dejó de funcionar mi giro de ven-
ta de refresco embotellados, que tenía ubi-
cado en Francisco l. Madero -S/ N. del Po-
blado de Chiltepec de este Mu n ir-irvio pJ

nombre con el Registro Federal de causan-
te: SEO G-460 923-001 "\ cuenta del Esta-
de f'lo. PA-714-7.

Lo anterior lo comunico a Ud., para
los fines legales que convenga.

Paraíso, Tab., 4 de Octubre de ]976.

Atentamente.


